
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1577 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 26 de febrero de 2010,
relativo a citación de comparecencia para no-
tificación de acto administrativo.

Habiéndose intentado la notificación a Dña. Ma-
ría Lourdes Falcón Rodríguez del acto administrati-
vo dictado en el procedimiento de adopción interna-
cional nºADI2006GC00204 por los cauces previstos
a tal efecto en el artº. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, y aprecian-
do que el contenido del mismo puede lesionar dere-
chos e intereses legítimos, en aplicación del artº. 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormen-
te citada, por el presente anuncio se cita a Dña. Ma-

ría Lourdes Falcón Rodríguez con el fin de notificar-
le por comparecencia el texto íntegro del acto admi-
nistrativo dictado en el referido procedimiento y de-
jar constancia en el expediente de tal conocimiento.

La interesada citada anteriormente deberá compa-
recer en el plazo de diez días naturales contados des-
de el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, para ser notificados de las actuaciones contenidas
en el referido procedimiento, ante la Dirección Ge-
neral de Protección del Menor y la Familia, sita en
el Edificio de Usos Múltiples II, calle Profesor Mi-
llares Carlo, 18, 3ª planta, 35003-Las Palmas de
Gran Canaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de febrero de
2010.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, Carmen Steinert Cruz.
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